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Megacorte de luz: SEC
impone multas por
$21.000 millones
Como principal responsable del apagón del 25 de febrero de 2025 se apuntó
a la empresa Interchile, que deberá pagar más de $12.500 millones.

Redacción

a Superintendencia

L& Electricidad yCombustibles (SEC)
informó ayer de "cuatro
multas relevantes" para
las empresas Interchile,
Transelec y Alfa Transmi-
sora, y también para los
consejeros del Coordina-
dor Eléctrico Nacional
(CEN), por su responsabili-
dad en el masivo corte de
suministro energético
ocurrido el 25 de febrero
del 2025.

Este evento sin prece-
dentes dejó sin servicio al
98,5% de los usuarios del
país: se extendió desde Ari-
ca hasta la Isla de Chiloé y
afectó a millones de perso-
nas durante varias horas.

Tras una larga investi-
gación, la SEC apuntó di-
rectamente a Interchile
como la empresa respon-
sable del origen del deno-
minado "blackout".

La investigación deter-
minó que la falla se produ-
jo en sus instalaciones, las
cuales habrían sido inter-
venidas sin la debida coor-
dinación con el CEN. Por
ello, la empresa fue grava-
da con una multa de 180
mil Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), equiva-
lente a más de 12.500 mi-
llones de pesos.

Posteriormente, la in-
dagación se centró en la
respuesta y disponibilidad
de infraestructura crítica,
específicamente los siste-
mas SCADA, fundamenta-
les para la recuperación
expedita del servicio tras
una contingencia. En esta
sección, la SEC sancionó a
Transelec con 80 mil UTM
(5.500 millones de pesos) y
también a Alfa Transmiso-
ra de Energía, con 50 mil
UTM (casi 3.500 millones
de pesos).

La supervisión y el de-
ber de vigilancia también
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LA EMERGENCIA AFECTÓ DE ARICA A LA ISLA DE CHILOÉ DURANTE VARIAS HORAS.

98,5%
de la población del país
se vio afectada por la
emergencia en febrero
de 2025.

fueron objeto de escruti-
nio. Los consejeros del Co-
ordinador Eléctrico Nacio-
nal fueron multados con

300 UTM cada uno (casi 21
millones de pesos por fun-
cionario).

Esta penalización se de-
be al "incumplimiento
con su deber de vigilancia
de las acciones del CEN" y,
de manera relevante, debe
ser cubierta con el patri-
monio personal de cada
ejecutivo.

La superintendenta de
la SEC, Marta Cabeza Var-
gas, afirmó que "estas

multas son una clara se-
ñal a la Industria Eléctri-
ca, en términos de que se
debe respetar la normati-
va vigente, sobre todo en
cuanto a la correcta man-
tención y operación del
sistema eléctrico. Espera-
mos que las multas sirvan
para modificar y mejorar
los procesos de cada una
de las empresas sanciona-
das y también del Coordi-
nador".
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Explosión en Renca:
16 heridos permanecen
en riesgo vital
El subsecretario de Re-
des Asistenciales, Ber-
nardo Martorell, infor-
mó ayer que 16 de los
17 hospitalizados tras
la violenta explosión
del jueves en una auto-
pista en Renca perma-
necen en riesgo vital.

La tragedia, produci-
da tras el accidente su-
frido por un camión
que transportaba gas li-
cuado, dejó un saldo de
cuatro fallecidos hasta
ahora.

La autoridad de Sa-
lud detalló que "las 17
personas hospitaliza-
das, grandes quema-
dos, están todas graves
con quemaduras supe-
riores al 50 por ciento
de la superficie corpo-
ral, seis de ellos tienen
más del 80 por ciento
de la superficie corpo-
ral afectada y las prime-
ras 48 horas son las
más sensibles. Las más

críticas. 16 personas es-
tán en riesgo vital y po-
dríamos decir que el
que está acá sin riesgo
vital es el único caso
con menor nivel de
riesgo, por un bajo ni-
vel de superficie afecta-
da".

Sobre el proceso de
identificación de las
víctimas, el delegado
presidencial metropoli-
tano, Gonzalo Durán,
expuso en radio Coope-
rativa que "todas las
personas heridas en los
centros de salud fueron
identificadas y sus fa-
miliares, contactados".

Y sobre las víctimas
fatales, planteó que "lo
que corresponde es que
el Servicio Médico Legal
realice los peritajes con
el propósito de consta-
tar científicamente la
identidad de las perso-
nas y ese proceso toda-
vía está en curso".
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RADIO CLUB
PROVINCIAL IQUIQUE

Citase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL,
como lo estipula el Título IV Art. Nº 19 de los estatutos
vigentes.

Esta citación es para el día sabado 07 de marzo del 2026
a las 20:00 hrs. en primera citación y en segunda
citación a las 21:00 hrs.

Lugar: Sede del radio Club. Av. Salvador Allende esq.
Santiago Polanco.

Se hace notar que tendrán derecho a voto los socios que
estén al día con sus compromisos pecuniarios con la
corporación RADIO CLUB PROVINCIAL IQUIQUE.

Formalidades de la Asamblea:
· Constitución de la Asamblea
· Lectura acta anterior
· Cuenta de Tesorería
· Puntos varios

Sin otro particular.
Atte.,

RADIO CLUB PROVINCIAL IQUIQUE
CE1IQQ
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Fecha:
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Vpe pág:
Vpe portada:

21/02/2026
    $134.438
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      10,74%
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